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NOTICIAS EXTRANGERAS.
AVS1A.

JGrchsmm (Btsarabid) 8 dt Entro.
Es ciertamente tiaguiar el ver como algoooe periódicos se deshacen 

en conjeturas por saber si el ultimátum toso ha sido ó será aceptado por 
la Puerta. Pero d»*» cato que lo fuese, ¡qué ventajas resultarían en fa- 
»or de una paz duradera! De esta aceptación nada mas resultaría que 
aproximarse los rusos á ConstantinopU, y ocupar un considerable ter
ritorio; pues por lp que hace i los griegos, quedando estos en libertad 
de continuar la guerra, ¡quién podría asegurar á los amigos de la Puer
ta y al divan que el pueblo turco fanático no cometería, á pesar de las 
autoridades mismas, nuevos excesos! En tal caso estos excesos harían 
que la guerra fuese inevitable; habría necesidad de rechazar la fuerza 
con la fuerza, j la posición para comenzar las hostilidades seria mucho 
mas ventajosa.

Petert burgo »6 dt Entro.
Hemos recibido de lea fronteras de Turquía las noticias auténticas 

que á continuación copiamos:
n Los diputados enviados á Constantiuopla por los servios siguen 

detenidos en aquella capital. La Servia se halla en una completa insur
rección , pues habiendo hecho quitar el bajá la vida á varios gefes prín- 
cipales de la provincia, bien pronto ha sido él mismo víctima del fu
ror del pueblo. El valíante espitan Jordaqui, cuyo paradero se ignora
ba , se sabe que logró salvarte el otro lado del Pruth; pero no sai 
su» desgraciados compañeras de armas, pues se sabe que todos han pe
recido en Construí inopia en medio de horrorosos tormentos. Siempre 
estamos en la misma ignorancia respecto del estado de las negociacio
nes entre nuestra corte y la de Turquía. £1 cuartel general de la guar
dia imperial aun se halla en Minsk.**

itama.
Soma gs dt Entro.

El consistorio que te ha de reunir para la preconización de los obis
pos electos no se verificará hasta los primeros días de cuaresma: las 
elecciones de Turin y Ñapóte» han sido causa de que se haya retardado 
tres meses, til consistorio para la promoción de los cardenales parece 
que no se reunirá hasta después de Pascua , á pesar de que los príncipes 
cristianos han presentado ya sus candidatos.

TttAUCtA.
París 16 dt Ftlrtra.

cama*a na ios diputados—Sesión Jei 4.
Se leyó el art. 14 del proyecto de ley relativo á los delitos de le 

imprenta, que dec<a así:
Art. 14. «Se procederá de oficio ante el tribunal de policía cor

reccional : i.° contra la injuria en los casos mencionados en el art. 5.0 
de la presente ley, y en el art. 19 de la ley de ay de Mayo de 1819: 
a. ' contra los delitos mencionados en los arts. é.J, 8.° y 10 de esta mis* 
su ley: j.J contra la provocación pública á crímenes no efectuados ó 
á delitos dimanados de la distribución , venta ó muestra en sitios ó 
reuniones públicas, de dibujos, grabados, pintuias ó siwbícni*».

» Los demás delitos mencionados en la presente ley serán juzgados 
según el art. i g de la ley de id de Mayo de 1819.”

La comisión habí* propuesto alguna* adiciones relativas al modo 
de proceder en estas causas, cuyo conocimiento se quitaba al jando.

La discusión del aitículo y de las adiciones hechas por la comisión 
y por algunos otras vocales duraron hasta el día 6 ( 1 ), y dieran 
motivo á escenas muy fuertes: el lado izquierdo quería que la vota
ción da un párrafo fuese nominal, y no lo pudo conseguir, de cuyas 
resaltas hubo ea la Cámara un grandísimo alboroto.

Varios diputados de aquef lado exclamaron : esto es una cota irri
tante y horrorosa, negar una votación nominal, y no querer que cons
te le mayoría.

Mr. Benjamín Constant dijo: No deliberaremos ni rotaremos: pro
testamos contra semejante decisión: una porción «le la Cámara quiere 
dominar nos por el terror.— no permite que consten los votos.

Mr. de Lafayeite exclamó igualmente : Protestamos y apelamos el 
patriotismo de loa franceses.....Todo esto se decía en medio de un tu-

( 1 ) No nos es posible dar el extracto de esta larguísima discusión, 
como lo hemos hecho de otras, porque nuestras sesiones de Cortes nos 
ocupan el espacio necesario para publicar estas materias extrsngeras, y 
porque creemos que los asuntos naciotisles, que tanto ao* interesan, 
llamarán con preferencia la atención de nuestros lectores.

multo inexplicable, pues vatios diputado* dd lado izquierdo se levan
taron , y con la voz y con él gesto manifesteben su indignación, é in
terpelaban al presidente.

En fin la totalidad del proyecto de ley, que coa las adiciones tenia 
hasta ao artículos ,- se aprobó en la sesión «fat 6, á votación nominal, 
por una mayoría de 234 bolas blanca* contra 95 negras.

Un gran número de vocales del lado izquierdo no quiso votar. El 
lado derecho manifestó la satisfacción que le causaba la aprobación de 
este ley.
__Si hemos de creer al Observador austríaco del f, el príncipe persa,
que él llamaba rebelde, y que se intensó es territorio turco, había 
muerto de resultas de una fiebre antes de haber evacuado aquel país,
I>c los griegos dice el mismo periodista que nunca mas que ahora ha 
prevalecido entre ellos la discordia: nadie quiere obedecer, y todos 
quieren mandar: entre tanto vemos á los dominados por la discordia 
irse organizando de día en día formar un Gobierno , conquistar plazas, 
y presentar ya un aspecto tal, que no pueden menos de poner en cuidado 
al imperio otomano. Eate, según el Observador austríaco, abandona 
el Peloponeso á su suerte; pero se trabaja día y noche en el arsenal dé 
Constantinopla para aprontar una escuadra, que podrá decidir de la suer
te de aquella península.

Ei Observador, que dice haber recibido noticias de Constantinopla, 
nada habla de las negociaciones , y parece que Viena, Petersburgo y 
Constantinopla se esmeran actualmente ea conservar extendido ti denso 
velo dt las tinieblas, y ea seguir un sistema misterioso; pero á io menos 
nos repite al cabo de tanto tiempo que no ha habido insurrección de 
genízarot ni muerte del Sultán. » En estos últimos tiempos , añade, han 
aido tratados los gen izaros por el Gobierno con un» severidad templada 
por la prudencia; de modo que ahora menos que nanea están dispuestos 
á cometer execras ó movimientos sediciosos.’’

Ídem ¡8.
¡Qué se dirá de la Bandera blanca qne descubre en un articulo de 

Corfú las bajas y tenebrosas intrigas de los agentes de Inglaterra , fomen
tadas ¿ presencia del cónsul ruso de Stniroa! He aquí lo que se dice 
en este articulo:

* La conducta de vuestro* amos (los ingleses1) nos da á conocer cla
ramente su parcialidad en favor de los turcos. El Gobierno (del alto co> 
trotarlo protector) ha intimado al cónsul general del Emperador Alejan
dro, que él y todos los súbditos rasos salgan de las islas Jónicas. Aquí 
se pregunta ahora ( Corfú ) si la Inglaterra hace la guerra á la Rusia sin 
que preerda una formal declaración.

,,También se podría preguntar aquí (París) si los caballeros redacto
res de la Bandera blanca se han rebelado contra sus amos para insertat 
esta noticia.” ( El Piloto.)

POSTUCAl.

Lisboa 16 dt Febrero.
Sej ion de Cortes del £•

En esta sesión se leyeron varios dictámenes déla* comisiones sobre 
expedientes que se les habían pasado, habiéndose empleado casi toda 
ella en la discusión de ios sueldos de los empleados en la casa de la 
India, que se mandó establecer por el voberano Congreso." r....  j.» »¿•UéT'U IK o y •

Se continuó la discusión del proyecto de reforma dé la compañía 
de Viñas d«l Alto Duero; y habiéndose suspendido esta, leyó el señor 
Lino Coutinho el dictamen de ia comisión Diplomática sobre los espa
ñoles presos en Oporto D. Toma* Bianc y D. Ramón Oc-ron , según 
el cual, y á consecuencia de los tratados existentes entre las dos nacio
nes, debían entregarse dichos presos, como io tenia pedido la audiencia 
de Galicia.

El Sr. Pinto de Megalhaet se opuso enérgicamente , manifestando 
que ao estaban obligados á entregar esto* hombres al Gobierno espa
ñol ; que todo individuo tiene derecho á ser protegido en cualquier rei
no desde el momento que pisa sus fronteras, y mientras no infrinja 'as 
leyes de aquel Estado en que buscó un asilo 1 que no existe ningún 
tratado que obligue i entregar los reo*, pues todos lo* que hab-a 
dejaron de tener efecto con motivo de la guerra con España: que en 
el tratado de paz hecho en Badajoz con dicha «acón nada se ha
bió de antiguos tratados, y que de consiguiente no habiendo bab eo 
ninguno después de aquelú época , era claro que ios am eno» ao po
dían obligar al presentes que ei mismo ministro de Negocios oatvar.- 
gerna , cuando se le pidió informe , dijo claramente que desde I* güeña 
no existía ningún tratado que obligase á la entreva : peo» que por el 
derecho de gentes debían entregarse aquellos preso* qaemta imposi
ción del ministro era un error , porque ei ombio derecho demuesfa 
que una nación independiente no t»U obligada é sujetarte i otra; y á



oto iU¡6 que Mía Mr protegido! todo* loi individuos que pasasen 
1m 6mUm« un reino; peto que no pot euo k debía permitir que 
subsistieran en ¿1 penouna que- pudiesen perjudicar 1 la nación cecina; 
por cutí razón era tu voto que te futirte en libertad é lot pretot, 10- 
■¡«.tJnU que en el tiempo que te lea prefijara debían salir del reino.

Varioa Seta, diputado! apoyaron esta opinión , demottrando algunoa 
decUoaqnt laa misma Corta de España habían ya revocado todo» loa 
tratado» en el hecho de declarar que el territorio español et un atilo in
violable para todos loa extnngooa, «ea cual fuere tu delito

El Sr. Miranda fue de distinta opinión, y votó qne *e entregasen loa 
presos el Qebiaruo «apallol, como te había pedido.

Se declaró el atonto suficientemente discutido; y habiendo. desesti
mado d diclamen de la comisión, te aprobó el voto del Sr. Pinto de 
Magalhaea r p a* levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Bmrttiaaa it de Febrero.

la al diario cenatiterirmal te publican loa síguirota documentos t
• El regimiente de iaCaatería de Aragón ba dirigido al aobaraao 

Congreso nacional la exposición siguiente:
-Los individuos del ragimténso infantería de Aragón » 17 de Unas, 

ao hallan expresiones con qne manifestar el profundo dolor que opri
me tu coraron al ver elMroc intuito, de que apenas se encontrará ejem
plo en la historia de laa naciones cultas, ntcho é la representación na
cional en la persona de sus dignísimos miembros los Sres. conde de To- 
reno y Martínez de la Rosa; si bien as verdad que fijando la conside
ración sobre la elevación de carácter y la grandeza de alma con que 
estos ilustres diputados olvidan y desprecian M propio peligro para 
ocuparse tolo en prevenir los que amenazan i la patria, y la generosi
dad por otra parte con que aquellos mismos que disienten da sus opi
niones han tido los primeros en a'zar la voz contra los infames liber
ticidas autores de tamaño atentado, sienten renacer en su corazón la 
confianza, el orgullo nacional, al ver que si entre nosotros se cometen 
grandes crímenes, también sedan egemptos «le grandes virtudes, dignas 
de los mejores tiempos de la Grecia. Pero no se crea que esta es la cau
sa da solo dos diputados ni «le tolo el Congreso nacional; esta et La 
causa de la nación antera; y á ella y i la posteridad serian responsa
ble* tus representantes , si por una gen: ros ¡dad mal entendida no recla
masen el mas egemplar castigo de este escandaloso atentado. Tiempo 
«ya, Señor, de purgar el meló «le la libertad de los riles que la deshon
ran. 4 En qué con-, itta que liando estos una fracción mínima, y casi im
perceptible, se les ve no obstaaia egeruer impunes la mas insoportable 
tiranía, y añadir delitos fi delitos, reprobado* siempre, y siempre tole
rados por la inmensa mayoría ! Problema et este cuya resolución crea
mos digna de fijar la atención del Congreso. Entre tanto este regimiento, 
al hacer esta sencilla manifestación de sus sentí míen ios, crea «laber re
novar 4 Is faz del Congreso y de la Nación entera el inalterable jura
mento «le morir por la conservación de la Cotutitucion, de la inviola
bilidad del trono constitucional, de la dignidad de la representación 
nacional, y de la libertad «la ros deliberaciones, y ni uno solo de los 
individuo* que la componen quieta sobrevivir á lapérdida de estos
preciosos ob). tos.”

El tercer batallón de milicia nacional voluntarios «le esta ciudad 
ha dirigido con ei mismo objeto las exposiciona siguientes;

a xas coztis.

m Los individuos del tercer batallón de milicia nacional voluntaria 
da Bt'celona, que apenas vieron recobrados por la Nación sus impres
criptibles derechos, y adoptado el sistema representativo, corrieron i 
tomar las armas para sostener á todo trance i los que el pueblo delega
ba para interpretar su voluntad y dictar leyes de felicidad común, no 
han podido menos de exp.rimentar la mas cruel amargura al saber que 
la Nación había si«io atrozmente ultrajada en las personas de tus dignos 
diputados 1 atentado horrible de que no presentan un egemplar las his
torias «le las naciones, y que por sí solo bastaría para sumergirnos en 
los pautes oíales, si pudiese «upnnrrs» como obra «bel pueblo de la ca
pital. Por fortuna no es asi: contados son y bien conocidos estos hipó
critas asesinos de la libertad, estos traidores, que dando un ósculo i la 
Constitución que detestan, la entregan á su* mortales enemigos; sabi
dos sen sus designios, su* medios, sus esperanzas criminales, y aun los 
que les estimulan y los tienen asalariados para el desorden. Es menes
ter decirlo: la alegría periódica que observamos en ei rostro de los «Ies- 
afecto* al sistema es el mejor termómetro «leí resultado de tu* maqui
naciones: nosotros ios vemos triunfantes en estos dolorosos aconteci
mientos. jQué mucho si en ellos ven la cgecucion de tus infernales pro
vectos, y los frutos del oro que en los presupuestos aprobados ea Lai- 
bech se deatinó pora la ruina de la libertad capafiota I

* Pero ea vano esperan: en España han encontrado poco* corazones 
accesibles al soborno; y asi es que el insulto cometido hacia ios dos 
Buitre* diputados por un puñado «le hombres t«a patria ni moral que
dó desvanecido al momento por la «resistible fueras da la iaaaensa 
mayoría da hombres de bien, que absorvt las despreciables lecciones de 
los partidarios de la esclavitud y «le la anarquía. Ellos pudieran, es ver
dad , tener un instante «le victoria, y á cito se dirigen sus multiplicadas 
tentativas de sorpresa; pero su contento seria efímero, y st verían 
pronto oprimidos por el peso enorme de la virtud nacional. ¡Cuánto hu
biera deseado ei tercer batallo ti de milicia de Barcelona en medio dal 
aacrílego atentado poder correr 4 la defena de loa violados derechos «lo 
la representación nacmnal t No habiendo pues pod do dar cate testimo
nio del entusiasmo que las anima 1 favor da la cause de tu psttn, no

quieren los exponentes que queden ocal toe sus venMerm sentimiento*: 
quieren que las Coi te* y la Nación entera conozcan que nuucs transi
girán con el despotismo leal ó popular, ó de cualquiera otra especie^ 
ni permitirla que se atente 1 la inviolabilidad parlamentaria, consagra
da por el Código, que defenderán coa tu sangre: quieren en fin que se
mejantes excesos sean castigados con todo el rigor da las leyes, sin cu
ya egecucion en vanó habrían empuñado estaa armas, ni soportado un
tas (aligas. La vindicta pública, el bien de la Nación son los que nos 
han movido 4 dirigirnos é ese augusto Congreso.

»Cuantío nuestra voz llegúe á él, fe# diputado* qua han recibido 
lot ultraje*' habrán ya vuelto I la dase «fe simples ciudadano*. No ha
bíanlo* pues por el amor de sus personas, si por el de las Cortes, pac 
el de la ley, por el de la patria y por el de la Constitución."-

Al XXX.
" Señor: V. M.t que «lando al universo un egetuplo de magnanimi

dad la mas sublime, juró guardar y hacer guardar en toés tu pureza la 
Constitución política de la monarquía sepa ñola, y no permitir el me
nor menoscabo en las libertades nacionales, habré visto con profundo 
«•olor de su coraron que en el día 4 del corriente se atentó contra la 
mas principal, como es la inviolabilidad de loe diputados por sus opi
niones. Do* «fe ello* fueron vilmente ultrajados por lee calla «fe Ma
drid; tos casas fueron allanadas, y sus vhlas amenazadas por pocos (aun> 
que pocos), que so color de libertad le dieran el golpe mas cruel. No 
queremos afligir mas y mas el ánimo de V. M. ponderando la enormi
dad de este horrible desacato, y las funesta consecuencia que puede 
traer á la Nación. V. M., que conoce to«lo el valor «kl agrado carác
ter de un representante de la Nación apañóla, puede comprender la 
enormidad «leí crimen que acabe «le cometerá.

o Las acertada providencias de la autoridades i quietos V. M. ha 
encagado la vigilancia de la tranquilidad pública, y cumplimiento de 
la leyes en la corte, ha frustrado los Cítales resultados que smanrafi. 
ate primer «lesorden. Pero esto no basta, Señor: se ha impedido el ma
yor mal; ahora falta castiga el que se ha hecho. Los egccutora gimen 
ya ea las císceles, y tiemblen al duro porvenir que les aguarda: los 
motora, los instigadora resultarlo «le la caita, y tal vez entonces se 
Ilegal hasta el origen de donde proceden los escándalos de que hemos 
sido victimas por tanto tiempo , y podrá restañara con fuego la cabeza 
da as la hidra revolucionáis que renace, por todas partes.

» El delito es atroz: la ley habla terminantemente: los culpados se 
conocen: toda Españi está en apectacioo, y clama pot el momento «le 
wat vengado el ukraje cometUlo en ana repesan tantea.

»Caiga el mas severo castigo sobre los delincucnta: adquiera el 
Gobierno ata energía, que sola es capaz de hacerle respetar: no se con
temporice ya mas con los seres infama que solo pueden medrar en el 
desorden: garantícera í los representante» del pueblo de toda tropelía: 
esto» son los votos del tercer batallón «te la milicia nacional de Bar
celona."

Cádiz ao de Febrera.

En el diario mercantil «le esta ciudad se publica lo siguiente:
» Voluntarios «fe toda arma de la milicia nacional local: Al to

ma posesión del empleo con que me habéis con«lecorado no puedo 
menos de expresaros mi gratitud, y al mismo tiempo el vivo deseo que 
me anima de corresponder 1 tan alta confianza, para lo cual deseara te
ner los conocimientos y aptitud necearlos. Vosotros conocéis los mi
les de que por desgracia adolece la milicia, y que en vano aré la apli
cación de oportuno* remedios, si toda las clisa que Is componen no 
cooperan simultáneamente paro que «Aren lot apetecidos efectos. La se
paración del cuerpo de aquellos individua que no deben pertenecerle, 
y la incorporación de otros muchos que 1 la aombro de achaques y pre
textos , que una buena voluntad pudiera superar,a mantienen fríos es
pectadores de vuestra fatigas, tala son la primordiales reformas que 
ha menester la milicia gaditana. Con ellas temlré la dulce satisfacción 
de ver 1 ote cuerpo respetable compuesto únicamente «le ciudadanía 
honrados, constitucionales verdaderos, y exactos en el cumplimiento 
«le sus detraía, mereciendo siempre el respeto y aprecio de lot buenos, 
y siendo al mismo tiempo el terror de los malvados,que alguna vez pu
dieran intenta, aunque en balde, romper el pacto social «fe le Nación. 
Conozco vuestros deseo* identificados con los míos, y esto me presta la 
lisonjera esperanza «le verlos realizados, para cayo logro estad seguros 
no perdeturé medio ni fatiga alguna, asi como pan aliviaros del pe
noso cuanto repetido servicio que alais luciendo pot la falta de gnar- 
nicion suficiente.

n De ate modo a elevará la milicia cifrado de perfección «le qne a 
susceptible, y Henal io* dignos objetos de su instituto, asegurando lo 
tranquilidad público, las propiedades de lo* española y el Código sa
bio que dos rige. Vuestras virtud** cívica y al entusiasmo que cu to
lla circunstancies habéis manifestado nada me dejan que «Icaéer. Estoy 
seguro qu* en cualquiera criáis que la patria sacarte de rúateos esfuer
zos , y aun del sacrificio da vuestra existencia , la ofreceréis gustoso» en 
tu* augusta ara paa defender le* layas que ella ha dictado, y fe liber
tad que tanto aman lo* Iwmbta justos y benéfico*.

n Yo me glorío por unto de pertenecer 4 un cuerpo que tela senti
mientos abriga, protestándoos que en toda ocasiones será mi único 
anhelo conduciros por la sexta del honor, llena lo* deberá que me 
impone el delicado encargo qu* me haba* confiado, y sacrificarme si 
fuere necesario por sostener mi agrado furamente. Cádiz 17 de febrero 
sin i8>>.=Vuestro rompa fisto da ansa y coronal, Sebastian Alejan
dro Penase©."



Sevilla tjde Febrero.
n Sevillanos: Por Real orden de 6 del actual M manda S. M. que 

ii las gracias en su Real nombre á los habitantes de esta ilustre ciudad 
por el indudable testimonio que han dado en el día 5 de tu decisión á 
obedecer las órdenes del Gobierno constitucional, exhortándolos al mis
mo tiempo i la maa cordial unión, para qne puedan gozar tranquila- 
mente da los inapreciables beneficios de la libertad que concede á todos 
la Constitución del Estado.

o En su cumplimiento me cabe la gloria de ser el conducto para 
comunicaros tan benéfica demostración da S. M.; y estoy cierto de que 
la recibiréis, no tolo con al respeto debido á la sagrada i inviolable 
persona del Rey qne se digna dirigirla, sino con el interes que exige 
la necesidad inherente é toda sociedad da estrechar mas y mas los víncu
los con que laa leyes enlatan A loa gobernanta y gobernados. Las pa
labras literales con que termina la citada Real orden forman el lengua- 
ge maa propio de un Gobierno paternal, y contienen una lección úti
lísima para salvarnoe dd naufragio que nos aaacnaza. Union, sevillanos, 
unión entra todos vosotros , y unión con todos lot espadóles, que de
ben componer una «ola familia. Nada da signos de división, nada da 
nombres diversos, que hacen clasificaciones, cayo objeto por lo común 
no suele ser otro que el de satisfacer na amor propio mal entendido, 
llevando adelanta resentimientos ó eapeftoe impropios de almas libera
les. Acercaos unos i otros, tratad amigablemente vuestras diferencias, 
y rereis cuan fútiles ton, cuan impropias de loa que anhelan un mismo 
objeto. Yo no conozco maa clases ni partidos que los de observadores 
de la Constitución é infractores de alia. El que delinque, separándose 
en cualquiera sentido ó bajo cualquier pretexto de lo que ordena nues
tra ley fundamental y las que de tila derivan, es el que por sí mismo 
se separa de la fraternal unión que debe reinar entre todos los demas; 
ese es el que se despoja de las consideraciones á que era acreedor, y 
queda sujeto al castigo sefialado por las leyes; ese el que no merece 
el nombre de constitucional. Los demas nombres son bijas de las pasio
nes; y ellos han servido en todas las revoluciones del mundo pera fomen
tar y multiplicar partidos, que han destruido el objeto mismo que les 
convenia aparentar. El nombre sacrosanto de religión ba servado mu
chas veces pan cometer loa borrares mas opuestos A ella, y servia aun 
en nuestros días á un tribunal injusto y arbitrario. Ettos dias no 
volverán si nos conservamos unidos, si nuestros hechos corresponden A 
nuestras palabras, si sacrificamos en fin nuestra falso amor propio al 
verdadero amor de la patria. Aquel es mas constitucional que es maa 
justo y benéfico. Sevilla 9 de Febrero de i8>2.=Jmjví« Alt is tur.”

Madrid Jueves 38 de Febrero.
» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante talud.”

niKBCctoH eamui di lotbsias naciokalxs.
Noticia de los pueblos donde han cabido los premios mayores de 

la lotería moderna nacional en el sorteo de ayer.
Númerot. Prendas. Administraciones.

32l6p..
1*348-
*»$77- 
13600..
8964-

10000 pesos fuertes. En Cádiz.
4000.. .................. En Madrid.
2000....................... En Jerez de la Frontera.
1000.. ..-...—.... En Valencia.
■ooo........ ......... — En Bilbao.

Se han recibido periódicos extrangeros , cuyo extracto de noticias, 
publicado por el Liberetl GmpuZíoano, es como sigue:

n En Ja sesión de la Cámara de ios Comunes del dia 1 g quedó 
desechada por 197 votos contra 97 la propuesta que se hizo á favor 
del general Wilson, concerniente á su remoción del egército.— El 
Gobierno ruso dedica una parte no pequeña de su atención á reprimir 
el fervor de los estudiantes, y en general de los naturales de Polonia 
á favor de la libertad: me nota especialmente un empeño particular en 
preparar un partido ea la próxima Dieta, haciendo que las elecciones 
recaigan en empleados civiles y militares.—Las Cámaras de Bavicra se 
abrieron y continúan sus sesiones á pesar de las intrigas con que la pre
ponderancia extranjera intentaba impedirlo. Fl Rey de Wiirtemberg 
se ha sobrepuesto á las sugestiones de las cortes de Berlín y de Viena; 
y á pesar de la influencia de -una y otra se ba negado firmemente á 
poner las trabas que ellas querían dictar sobre la libre emisión del pen
samiento por medio de la imprenta. — En Austria se trata de moble- 
cer loa jesuítas.

n Escriben de Viena que la Inglaterra ba pasado á aquel Gabinete una 
nota del de Petenburgo, acompañada de muy eficaces instancias para que 
se conserve la paz; pero declarando que en caso de rompimiento en el 
Levante te guardará la mas estrecha neutralidad por la Inglaterra , la 
cual se eontentará con enviar un refuerzo de tropas á las islas Jónicas, 
y con aumentar tu escuadra en el Mediterráneo-—La Puerta ba manda
do á los bajaes de Europa que apronten todos loa hombres que se hallen 
en estado de tomar las armas, mediante que todas las tropas actual men
te disponibles van á reunirse en dos egército* contra la Mana y el 
Epiro, lot cuales han de juntarte en Livadia y Larita. También se anun
cia la llegada de nuevas tropas asiáticas luego que se sepa con certeza 
que te ha acabado la güeña con lot persas.

« El amago de rebelión en Sicilia, de que ya se ba hablado, da bas
tante cuidado, según perece, al Gobierno austro-napolitano. Se han des
tinado á Palcrmo dos crgimieatoa austríacos y id hombres de la guar
nición de Mesins. Al teniente general Nuncíante se la han dado pode
res ilimitados para mantener el orden.

n En la sesión de la Cámara de ios Diputados de Francia del 18 se 
acabó de discutir en su totalidad el proyecto de ley sanitaria.”

Con efecto parece que el jesuitismo va lomando una grande pre
ponderancia en varios Estados de Europa. El Austria , dice un perio
dista , se ocupa en un gran proyecto adauniatrativo. Trata, paras, da 
restablecer el orden de los jesuítas en su antiguo esplendor, Alijando 
á esta sociedad la disección de todos los establecimientos de instrucción 
pública. Hasta ahora había habido grandes dificultades y imliei mu 
por parte de las rentas para poner en planta este proyecto rancho 
tiempo há concebido y meditado; pera en el dia se habla ya de w 
egrcucion como muy próxima.

La gaceta de Casal hable ya dd envsaneimiieia del criado del Prín
cipe Real en laa máscaras (¿arrio del *f); pera «prima la ciccuatan- 
cia de haber concurrido dicho Príncipe i ellas.

En Marsella y Toton perece qne se han hecho ifgenac prissenea.
El 18 al mediodía se presentó i S. M. Luis xvm el proyecto de 

ley sobre lot periódicos, aprobado por le Cimera en le sesión del 16-
ARTICULO DE OFICIO.

Dirección del empréstito nacional.
Estando dispuestas las accione» y documentos de inUmra para ser 

entregados i los accionistas , y tiendo notario resolver pnlimiaafme» 
te lo que mejor convenga sobre el dividendo del 4 por too de empre
sa y otros puntos interesantes; la junta de gobierno he jwrgndo conve
niente Is convocación de una junta general de todos loa accionistas 
propietarios de 30 ó mas acciones para el dia 17 del mes de Marzo 
próximo á las diez de tu mafiana en la sale de juntas del nacio
nal de S. Cirios. Desde i.a del expresado mes hasta el 16 se servirán 
los Sres. accionistas acudir ¿ la secretaría de le dirección á recibir lm 
esquelas de entrada para la junte ^presentando al mismo tiempo el do
cumento que acredite su suscripción: asimismo lo* Sres. accioootes 
ausentes te servirán remitir ¿ tus corresponsales ó personas que ranea 
aquel documento, estampando i tu respaldo la autorización competen
te para entregarse de tus accione*, recibir el 4 por toe de empresa, j 
deliberar,sobre los demas ponto* que motivan esta juna general.

Dirección ¿eneral de estadios del remo.
Por Real resolución da 13 de Setiembre de 1800 se dignó S. M. 

mandaz-que todas las plazas de mariscales mayares y segundos de los 
regimientos de caballera y artillería nacional se provean por oposi
ción en la forma que te prescribe en ella. En su cumplimiento, hallán
dose vacante la plaza de segundo mariscal en el regimiento d: cita'le- 
ría de Pavía, 4.0 de ligeros , con la dotación de 400 rs. mensuales, tos 
que aspiren á dicha plaza, y hayan sido alumnos de ia escuela nacional 
de veterinaria, y obtenido tu título, comparecerán en esta corte ante 
el secretario de la junta eicolattica D. Cáelos Risueño, por st , ó por 
medio de apoderado, á firmar ia oposición que hayan de hacer ; para io 
cual te señalan treinta dias de término, que empezarán á correr desde 
el dia de la publicación de este aviso.

Hoy i.a del corriente se pegará en la cara nacional de moneda 
de 10 á dos de la urde á los tugetot que hayan presentado medios luí
as* para el resello, y tengan los billete* numerados dede el 801 al 
883, ambos inclusiva.

lista dt los decretos y circulares pubUcsedas.
Gobernación dt la Península.

Decreto de las Corte* concediendo un indulto á los faccioso* de 
Navarra. (Gaceta del 6.)

Circular para que la* autoridades políticas cooperan ifiranni nri i 1a 
recaudación de las contribuciones. (Gaceta del 10.)

Resolución de S. M. acerca da la solicitud de dos pueblos de la 
provincia de Soria, pidiendo una rebaja en la contribución territorial.
<'Gaceta dtl 17 )

Resolución de S. M. relativa á la* mediflar peopucstai por la dipu
tación provincial de Murcia para castigar 4 los alcaides y secretario* 
de ayuntamiento que no hayan presentado sus cuenta» de 1810. (Ga
ceta del 19)

— 7w tf' f,.
Decreto de la* Cortes para cerrar sus sesiones extraordinarias. (Ga

ceta del i/.)
Ley de Iss Cortes prescribiendo los justos límites del derecho de 

petición en los ciudadanos. (Gaceta del 14)
Instalación de las Cortes ordinarias para lot años 181a y 1813, y 

elección de presidente y secretarios. (Gaceta del sé.)
Ler <•« las Corte* en que te hacen algunas adiciones á la ley de xa 

de Octubre de 18*0. (Gaceta del 38.)
Hacienda.

Decreto de S. M. admitiendo la dimisión dd marques de Ste- Cruz 
y D- Luía López Ballesteros, como secretario» dd Despacho de Estado 
y de Hacienda. (Geeceta del 3.)

Resolución de la* Cortes sobre admisión de las Cocciones de me
dio* luiset, ingresadas en las arcas de la tesorcría nacional. (Gaceta ele id.')

Decreto de las Cortes para que se admitan en las casas de moneda 
los medios luiset presentados por las tesorerías general y de provincia. 
(Gaceta dtl 6.)

Decreto de las Cortes declarando depósito de segunda clase al 
puerto de Almería. (Geeceta del 8.)

Decreto de las mismas declarando da cercara dase al pumo de 
▲Imuñecar. (Gaceta del 9.)

Decreto de las misma» prorogando el plazo para el pago de los atra-
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got. (Garda dtl a.)
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Decreto de S. M. 
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Decreto de la* O 
de Cádiz del 10 de 1 
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petición en lo* miliu 

Decreto de S. M. 
lo* caso* de coamocú 
y demás militare* agí 
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, Sr. D. Jo*ef Cien fue

llan de ter considerado* 
activa. (Garata dtl 8.) 
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•ente d art. 4.0, tit.;
1 anterior *e tenga pre- 
aza. (Garita dt idtm.)

Circular relativa i* con residencia en d
distrito de la comandancia general de Gastilla la Nueva. (Garda dtl as-) 

Decreto de las Cortes haciendo extensivo A los militares de Ultra
mar d decreto de y de Noviembre de itao. (G«tt* dtl a/.)

VARIEDADES.
(Contmda ti viatt al rtdtdor dtl mundo. Garría dtl a6).

los pueblos que Krusenstern ha observado presentan aun aquellos 
caracteres originales que el poete guau de pintar y el filósofo estudia 
con afrcion ; pero que no siempre se concillan con el buen orden social. 
Estas extra fieras de costumbre* ofrecen á nuestro viagero metería para 
muchas descripciones interesantes.

L« nukahi víanos, en quienes ee nota la hermosura mas varonil j 
ana robustez extraordinaria , gustan mucho de ademarte con un dibujo 
muy complicado que le* cubre enteramente el cuerpo, y que representa 
la armadura mas vistosa y rica que pudiera llevaren lo* tiempo* de caba
llería ei paladín mas bizarro pan lucirlo en un torneo; pero estos hom
bres un hermoso*, tan robusto* y tan engalanado* apenas tienen de 
humano mas que el exterior , pues careciendo de todo verdadero vín
culo social, y no conociendo sino muy imperfectamente las relacione* 
de familia, estos islefiot se hacen una guerra perpetua, con la intención 
formal de comerse á tus enemigos muerto* ea el combate. Cuando lo* 
acosa ia hambre ,1o* hombre» inmolan la* mugeres y lot nifios para ali
mentarte con tus cerne*; y cato te lo afirmaron unánimemente al capi
tán Krusenstern un francés y un ingle*, lo* cuales habiendo sido aban
donado* en la i*U Nukabiva, vivieron alli muchos años-, y aborrecién
dose raomimente ei uno al'otro, ao e* de presumir que ee pusieran de 
acuerdo para atestiguar esto* hecho*.

Entre tanto que su* patrias respectiva* te hacíanla guerra con egér- 
cito* y escuadras, el ingle* Roberto y el francés Cabri te daban batallas 
«1.frente de saivages armado* de arco* y de meras; el primero llegó á 
ser gran general de una tribu, y el segundo juez mayor en otra: am
bos se habían casado con princesa», y aspiraban • la dominación. Luego 
que se presentó la escuadra rata el potentado ingle* y el potentado fran
cés de Nukabiva procuraron cada uno por su parte atraerle á su parti
do; pero el Sr. de Krusenstetn observó una magestuosa neutralidad en
tre las dos potencias rivales. Entre tanto, habiendo ido Cabri á bordo 
de un navio ruso, precisamente al tiempo de hacerse á la vela , penan
do se estaba temiendo de un momento i otro nn ataque de parte de los 
saivages, fue conducido á Rusia bien ¿ petat suyo; á lo meaos asi 
io aseguraba él cuando vino á Paras, hace algunos afio», á enseñar por 
dinero su piel pintorreada, con el objeto de juntar para lot gastos del 
viage de vuelta á au amada isla, ádonde deseaba ardientemente restituir
se para empezar de nuevo la guerra contra Rob-its.

Una circunstancia que quila toda «poce de duda acerca de le antro 
pofsgía d* los nuka' manos es que el ingles Roberto, al mismo tiem
po que confet que había ten do parte en aqne'los horrorosa* banque
tes, hizo j su uva Irene v la just oa de dec r que siempre había troca
do su ración de carao humana por un cochino. Cabri se jactaba en Pa
rís d haber formado el proyecto de abolir esta bárbara costumbre lue
go qu volv.eso á <u casa. Decía que hab a contr buido á mejorar en 
gran inentra tas ostumbrea, y a la abolición del mesto; y que ib* 
a introducir en t 'das las ciases del pu.'b’o -i matrimonio, cuya intti- 
tu~iun otsli. reducida (itican nt- á la familia Real; pero nos parece 
que 5. E., el juez mayor de Nukahíva, prometía por desgracia na da

lo que podra cumplir, pues aunque vario* buques americano* han visi
tad© su isla, no te ha vuelto á oír hablar de él. '

El capitán Krusenstcrn , fastidiado con mucha razón de les espanto- 
ras costumbre» de lo* nnkahiviano*, no podía ser ya un admirado* 
ciego de ningún pueblo agreste, y por consiguiente merece una gran 
confianza cuando no* pinta á lo* ainos , habitante* de la isla de Jesto, 
j de otras tierra* al norte del imperio del Japón, como hombres do
tados de uno* sentimientos de moralidad tan bueno» como los de lo* 
«nropeo* no corrompido* , y de un carácter susceptible de admitir leyes 
é instituciones. La familia esté entra cHo» bien, raraglade, y atraque el 
Gobierno patriarcal sea malísimo cuando m quiera aplicar é las gran
de* naciones civilizadas, porque en realidad no ee mas que el despotis
mo, es precito confinar qne el espectáculo de un corto nftraero de fa
milia», viviendo sin disturbio* ni cuidado* en un pan aislado, bajo el 
mando de tu* gefes aaturale*, puede ter un objeto envidiable para al-

Í;unos europeos, que convencidos de la falta de buena* ¡mtituciona* po- 
ítica*, y de cuán poco* *on lo* bombee* capaces de dirigirles, no ven 

en nuestro estado social mas que une complicación incómoda y una 
brillante servidumbre. Es lástime que esto* bueno* ainos sean tan fiaos 
como ton hermoso* lot feroce* nukahivjano*. (ir con tatuará.)

ANUNCIOS.
Por el juzgado de primera instancia «leí Sr. D. Ramón da Argot, 

y escribanía cartulina de D. Valdotnero Moraleda, se han promovido 
auto* á pedimento de D. Tome* de Velatco como heredero de DoBa 
María Marta Ruiz, sobre redamación de ag vales Reales: ig d* 150 
peso*, 4 de ó00 y 6 de goo, en lo* cuales te ha mandado se pro
ceda al correspondiente juicio de conciliación con los tenedores de 
dichos vales-, y con respecto á qne estos, trgun lo*endoso*, viven fuera 
de la corte , y no se raba ti existirán, asi como tampoco el parage don
de vivirán su» herederos en el caso de que hayan fallecido , qne te cu- 
pitre i tu* últimos tenedores, para que en el término precito de ocho 
dia*, contado* desde el en que te anuncie en los periódicos públicos, 
comparezcan por sí 6 por medio de personas autorizadas al intento; 
y lot sugetos á quienes toca son los siguiente*: é lo* Sres. D. Federico 
Gerónimo Berckan 10 vale* «le 150 peros, según endoso de Francisco 
Paula Chiocchiní en Cádiz é 31 de Diciembre de 1810: á ¡os señores 
D. Roberto Loiiete é hijo por dos ídem, según el que está í su favor 
en Cádiz á ay de Abril de 1814 por J. D. Hocknell: A. D. E. E. 
Amozoila por uno en ídem á 5 de Enero de 1813, por P. P. Debol, 
hermano* jr compañía Francisca «le Paula Chiocchiní: á D. Antonio 
Val y Rovira por uno de 600 peto* en Barcelona á 10 de Octubre de 
1814, por Francisco Marti y Oriol: á D. Juan Gaseo y compañía por 
otro de ídem en ídem á 28 de Diciembre «le ídem, por Domingo Pera 
é hijo: i D. Lorenzo Milravilm por otro en ídem ¿ ti de ídem ídem, 
por Francisco A ¡ge» é hijo: á lo* Sres. Buch hermano* y compañía

?Dr otro en ídem a ij de Agosto de ídem, por Pedro Armengoli y 
ujol: i D. Mariano de Mendieta en Bilbao á 26 de Noviembre «la 

i8ig, por D. Juan de Andrace por uno de goo pesos: á lot señores 
Piros y compañía en Barcelona i 10 de Diciembre de 1814, por Jai
me Canto por otro ídem: á D Domingo Perez é hijo en idetn á 30 
de Diciembre de idem, por Jacinto hala por otro ídem: A D. Ramón 
de Angulo en Sevilla á 14 de Noviembre de idem, por Pedro de Or- 
duña por dos de idem: á D. Bu Pascual en idem i 17 «la Setiembre 
de 181 a, por Rafael Ignacio Fraasoné por uno «le ídem.

Habiéndose propuesto el ciudadano Santiago proporcionar á su* 
conciudadanos en el grabado de la Constitución política de la Monar
quía una obra digna de tan sagrado objeto , y que haciendo honor i la 
Nación sea la única en tu dase, vio en parte logrado* su* deseos por 
las felicitaciones que le han dirigido «le parias provincias, elogiando su 
empresa , y diciéndole que todo buen español que pudiese debía contri
buir al ¿tito de tan recomendable obra; mas por desgracia ao han cor
respondido á lot deseos de eitos mas que un corto número de ciudadanos, 
pues cuenta con muy pocos suscriptores; y persuadido de que la miyor 
parte no lo habran hecho por ignorarlo ú olvido, y por el poco crédito 
de las suscripciones, se ve por lo mismo en la obligación de anunciarles 
que tu honor está demasiado comprometido para no dejar de cumplir 
lo qne tiene ofrecido en los prospecto* de dicha obra y an los anun
cios de la gaceta y universal de 9 de Junio de t8i t; y hallándose esta 
obra muy avanzada, aunque ye debería catar concluid* i no habértelo 
impedido su falta de salud y escasez «le medio* por ser obra muy cos
tose y prolija, pues alcanza á *40 y tanta* páginas, anuncia á sus con
ciudadano* que lo* que gusten disfrutar del beneficio de la suscripción 
acudan á hacerlo á la librería de Villareal, en donde se hallan las mues
tras del grabado, en el término de ig dias, pues petado* moa se caña
rá dicha suscripción.

Lo* suscriptores á la obra titulada Gmtintrii Xovtrii epitomo* Hirío* 
riot Eclesiástico* N. T. m usum pratltctioumm atadtmitarum, tan en
carecida por cuanto* sabio* la conocen, y señalada por el Gobierno pu
ra texto de Historia Eclesiástica á los currantes en jurisprudencia canóni
ca y en teología, acudirán á la librería «la Matute, calle de las Carretas, 
á recoger el tomo *.°, con arreglo al anuncio que de ella se publicó es 
la gaceta de Madrid del 16 de Noviembre último, pagando por él y el 
s.*,qoe ya esté en prensa, y se publicará á la posible brevedad, g6 r*., 
quedando hasta entonces abierta la suscripción ; pero impreso y publicado 
se dará en venta la obra á 40 rs. en rústica. En la miansa librería se ven
den también las Instituciones canónicas del célebre Cs valar ¡o, y la 
teología pastoral de Giftschutz: traducida del Mióme aleasen al lati
no por D. Jotef Zola, señaladla también por al Gobierno á los cur
santes «le cánones y teología.
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